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ORDENANZA Nº 17409

Artículo 1º .- Modificase el punto 2) del inciso a) del artículo 234º de la Ordenanza Fiscal vigente (t.o.
Decreto 2614/05) el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 234º .- Para ser beneficiarios de las presentes exenciones deberán cumplimentarse los
siguientes requisitos:
a) PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS

2. Los ingresos del peticionante y su grupo conviviente no deben superar la suma de PESOS
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 850.-)."

Artículo 2º   .- Comuníquese, etc.-
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